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AVISO

LA JEFE DEL DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTrVA Y JUZGAMmNTO EN :
AsuNros DISCIPLINARIos DELADmECCIÓN DE ASUNTOS JURfnIcos D8 LA

FISCALÍA GENERATi DE LA NAaÓN

EN CUMPL]nnENTO DEL ARTÍCULO 69 DEL cÓDIGO DE PROCEDiMWNTO
. ADMMSTRATWO Y DE LO CONTENCiOSO ADAm{iSTRATrVO LEY 1437 DE 2011,

HACE SABER:

QUE MEDIANTE AUTOS PROFERIDOS EL DOCE (12) DE AGOSTO DE DOS MIL
DIECHqUEVE (2019)1 Y EL CATORCE (14) DE JUNIO DE DOS Mb VEHqTICUATRO
(2024)2, SE ORDENÓ LIBRAR MANDAA©EENTO EN CONTRA DE DIEGO OMARHERRERA
ANACONA DDENTDFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA N' 83.027.171, DIANk
MARCELA HERRERA EDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N' 1.084.922.527,
LEIDY JOHANA MONTBLLA EDENIIBICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
N' 1.084.923.830, MARTHA CECELIA ROJAS HERRERA IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA N' 26.428.662, CARMEN HERRERA ANACONA IDENTEFICADA CON
cÉDULA DE auDADANiA N' 26.592.069, LIDIA MEREYA HERRERA EDENFIBtCADA
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N' 26.593.778, JAEDY ROJAS HERRERA IDENTEFICADA.
CON cÉDULA DE CIUDADANíA N' 52.241.807 Y A FAVOR DE LA FiSCALÍA GENERAL:
DE LA NACIÓN DENTRO DEL PROCESO DE COBRO COACTIVO ADAanvISTRATIVO
JC-691. EL AUTO ESTIPULÓ LO SIGUEBNIE:
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1. Mandamiento de pago proferido el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019)3 por el
'entonces Departamento de Jurisdicción Coaetiva y Competencia Residual, en los siguientes
términos:

ii

“r..J REsuELVE

ARTÍCULO PRIMERO: Librar Mandawüerüo de Pago por el trálnüe de Jurisdicción Coacñva afavor de laFiscatia
General de la Nación y en contra de los señores Diego Omar Herrera Anacona, ident#nado con la cédula de
cürdadanía No. 83.027.171, Diana Marcela Herrera, identi$cada con cédula de ciudadanía No. 1.084.922.527, Leidy
Johana MonüRa, identi$cada con céduta de ciudadanía No. 1.084.923.830, Martha Cecilia Rojas Hetyera,' '
identi$cada con cédula de ciudadanía NO 26.428.662, Carmen Herrera A71acona ideyütficada con céduia de
ciudadarúa No. 26.592.069, Lidia Mireya Herrera identifIcada con cédula de ctudadanta HQ 26.593.778 y Jaüb Rojas
Herrera iderüi$cada con cédula de cütdadayüa No. 52.241.807, por la suma de ochocientos veiuüoclto ira ciento
dieciséis pesos moneda cordel@ ( 8828.116 COP M/CTE).

ARTÍCULO SEGUNDO: Se advierte gzre los ejecutados deberán cancelar la obligación Ms los intereses »toratorios
generados desde ei momento en d que se hizo exigible la obligación, hasta la fecha efectiva del pago. (...) ” P 1

2. CorrecFión al Inandamiento de pago4 proferirlo el catorce (14) de junio de dos ma veinticuatro
(2024)5 por el Departamento de Jurisdicción CoacüvayJnzgamiento en los Asuntos Disciplinarios,
de la sigúiente manera:

' 1:

“(...) ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el yuünerat primero del auto
mandawüeyrto de pago, el cual quedará de la si@ieyüe nrayrera:

del 12 de agosto de 20196 que libró
t,

1 Folios del 37 al 39
2 Folios del 14{'al 142
3 Folios del 37 81 39
4 Folios del 37 81 39

15 Folios del 141 a] 142
' 6 Folios del 38 pl 39
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-áTIMe '=iosoadminiM;,isto en el artículo 69 lto admNolñbre del Auto

aidy Johana MonO

Carmen Herrera Ana

PRIMERO. LIBRARnlartdamiento de pago por Eavía ejecutiva dentro dei proceso administrativo de Cobre Coactivo
ey1 contra de Diego Omar Herrera Anacona identi$cado con la cédula de ciudadanía ND 83.027.171, Diana Marcela
navara identi$cada carl céduía de cürdadartía FfQ 1.084.922.527, Leidy Johana Montilla identifIcada con cédula de
ciudadaNa NQ 1.084.923.830, Martha Cecina Rojas Herrera ideylti!\cada con cédula de ciz«iadanía Nc’ 26.428.662,

Car»reyr Rei'1'era Aylacoyia identifIcada con cédula de ciudadarúa Fic> 2626.592.069, Licña Mireya Herrera identi$cada
con cédula de ciu€ia6larúa NQ 26.593.778, Jaidy Rojas Herrera identi$cada con cédula de ciudadanía NQ 52.241.807
y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, por la siuna de OCHOCIENTOS VEINTiOCHO MIL
CIENTO DIECISÉIS PESOS MONEDA CORRIENTE (8828.116 COP M/CTE).

ARTICULO SEGUNDO: Los demás nulllerales del auto que libró nlarrdallüerüo de pago del 12 de agosto de 20197 ,
dentro del procedimiento Adnüyüsírattvo cie Cobro Coactivo JC-69 1, conünímn con plena vigencicly e$cacia. (...) ”

En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 69 del Código de Procedimiento AdTninistratho y de la
Contencioso Admlnistrativo, se publica el presente AVISO en la Secretaría del Despacho y..en_!apágina
web de la Fiscalía General de laNaciÓnpor eltérrnino de cinco (05) días, apaldr deI 1'9 JUN' 2021
a las 8 de la ma6ana. Se advierte que el día después de la desfijación del edicto, quedará efectuada la
notiñcación respectiva.

l

PUBLíQUESE Y CÚMPLASE

Jefe del Departamento de Jurisdicción Coactivay Juzgñmiento en Asuntos Disciplinalíos (B)
Fiscalía General de laNación

1

Los arriba Firma{IIes que
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7 Folios del 38 al 39
1
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IBBclEmt a© Ordena nod
IIn Gt de

a \nnn Marcela Herrera
Anacona, Lidia Mireya El@rara y Jaiden ll'

a Mojas Hcrrcr8

BaBatiD.C., diecisiete (17) dejunio de dos mil veinLicunüo (2024).

INFORMl:, SL(..-RETART AL. Pasa d Despacho infoanando que este Departamento desconoce la dirección de notiñcación actual de los señores Diego OBrar HaIeR ADacona,

Diann MareeIa Herrera, Leidy Johana Monmld, Martha Cecilia Rojas Herrera, Carmen nenern Anacana, Lidia Mireya Hcrteía y Jüidy Rojas HenefaJ püFa nad6cadas del
pr«ente procesop pue ,1 que se le solicitó su compaecencia para notificarse de manera personal a ]as 5iwientes dimccioaes, no se pnsentamn:

1. diegohenuü1984@hotmail.com
2. Carrera 4 N'’9 - 27 San Roque de Teruel -Hua&

AsI mismo. al 1:insultar el nümen de identificación de la deudor3 en la Ventanilla Ünica de Registro de la Superintendencia de Notari3do y RegistIO, no se enconüuoa

direccioües de nohñcación, para natiñcarlc el lnaadarniento a los señores Diego Omar Herrera Aaacona, Diana Marcela HeITeta+ Leidy Johana Montillq Madha Cecilia Rojas
Herrera, Carmen Herrera Anacona, Lidia Mireya Herrera yJaidy Rojas Heller&

1

1

En consecuencia y con el En de evitarnulidades dentro de la 8ctuaci6n procesal, procede a efectuar la nodñcaci6n mediante aviso publiudo en la página \gob al ejecutado, para
guur6zar eI debido proceso, conforme lo establece el inciso seguado del aRículo 69 del Código de Pmcedimimto Administrativo y de lo Contwcioso Administtaüvo.

=:F©:6dh
ProfesioDal de Gestión III

LA JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURiSDiCCiÓN coACTrvA Y JUZGAAaüDNTO EN ASUNTOS
DISCEPLnqARIOS

En uso de las facultades confeúdas en el Estatuto Tributario y en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral 1'’ del
artículo séptimo de la ResoluGión N'’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022, pasa aproferir el siguiente,

AUTO
8

FNotíficqción por .ayiso9 previsto en el Artículo 69 del Código de Procedimiento Aamirativo.-y de lo Contencioso-

'a:::3#{:ti:::§{,%dEZt::,C#dG;t::?á:{-:JI3;::„',q1:3:#::f,Yá!:Si=;!#BiT##t:EH%?l3:::!8
Anacona, Lidia Mireya Herrera y Jaid)rRojas Herrera.

{'

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

Visto el informe secretaria1 que antecede y toda vez que se ajusta a derecho conforme con lo establecido en el artículo 69 del
Código de Procedimiento Administmüvo y de lo Contencioso Administrativo, este Despacho:

Ordena la notiñcación por aviso en la Secretaría del Despacho y en la página web de la Fiscalía General de la Nación, los
autos prdferidos el doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019)1 y el catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro
(2024)2 por el Departamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgamiento en Asuntos Disciplinarios, mediante el cual, libró
mandamiento de pago en contra de Diego Omar Herrera Anacona, Diana Marcela Heuera, Leidy Johana Montilla, Martha
Cecilia Rojas Herrera, Carmen HerTera Anacona, Lidia Mireya Herrera y Jaidy Rojas Herrera y su corrección.

Efectúense las publicaciones en los términos de ley, para lo cual ha de tenerse en cuenta el portal web de la Fiscalía General
de la Nación, con transcripción de la copia íntegra del auto del doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019)3 y el catorce
(14) de junio de dos mil veinticuatro (2024)4, inchlyase el nombre de la deudora con indicación de la naturaleza del proceso,
las partes y el Despacho correspondiente. Lo anterior se deberá publicar por una sola vez durante cinco (5) días.

DiGho aviso deberá contener mecanismos de búsqueda por número de identiacación personal y, en todo caso, en un lugar de
acceso al público de la misma Entidad, conforme a las precisas prescripciones señaladas en el artículo 69 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Adrninistrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Zar;A#JBIANtIÉ
Coacti\lento de J1Jefe del

aa
.0

vJ en Asuntos

1

Fiscalía General de la Nación
Funcionaria Ejecutora

Disciplinarios (B)

RF

17/06

Mt emoslevmmtna TanRe y lo
ñresei

-ajlmmirlas y Z

IVislo a fotlas del 37 al 39

2 Folios del 141 al 142
1 Visto a fallos de: 37 al 39

4 Folios del 141 a] 142
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Bogotá D.C., doce.(12) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

INFORME SECRi]TARIAT,: Pasa al despacho informando que una vez veriñcado el expediente
adrn{nistrativo sub exarn Ine, en este obra el oficio radicado No. SGD 20190200184081 del seis (6)
de agosto de dos mil diecinueve (2019), expedido por la abogada de la Seccional Huila, doctora

Mayra Alejandra Ipuz Torres, mediante el cual se remiten los documentos para iniciar el
procedimiento administrativo de jurisdicción coactiva en contra de Diego Omar Herrera Anacona
y su grupo familiar para obtener el pago de unas costas procesales.8
Entre estos documentos se encuentra la Sentenciaproferidapor el Juzgado Segundo AdminIstrativo

Oral de Neiva del veintinueve (29) de mayo de dos mil catorce (2014), la sentencia proferida por
el Tribunal Administrativo de} Huila del seis (6) de marzo de dos mil diecinueve (2019), el auto

profe1Ido por Secretario del Juzgado Segundo Adminlshativo Oral de Neiva del veinticinco (25)

de abril de dos mil diecinueve (2019) mediante el cual se liquidan las ,costas por valor de
corriente ($82g.116 COP M/CTE).ochocientos veiptiocho@ cientos dieciséis pesos moneda

0
. Gestión 11P:

ONSECA

Bogotá D.C., doce (12) de agosto de dos mil diecinueve (2019).

LA JEFE DE DEPARTAMENTO DE JURISDICCIÓN COACTIVA Y COMPETENCIA
RESEDUAL9

En uso de las facultades previstas en elaüículo 5 de la Ley 1066 de 2006, los aItÍCUIOS 46, 17’7 y
198 de la Ley 1448 de 2011 ynolrnas reglamentarias, en especial las conferidas mediante el artículo
6 de la ResÓlución N'’ 00303 del veinte (20) de marzo de 2018, pasa expoñer las siguientes

CONSIDERACIONES

E1 Juzgado Segundo AdnliIÜstrativo Ora1 de Neiva mediante sentencia proferida el veintinueve
(29) de mayo de dos mil catorce (2014), declaró que la “Nación Fiscalía General de Za Nació-, z –
) {a Nación Rawltl Judicial – Dirección Ejecutiva de Adwü7ñstración J%diciat éon

. adwüyústraüvawreyIte responsables por los perjuicios wlorales y materiaíes! causados a . Ios

devlandarltes por la injusta privación de la nbe7tad de que $Áe objeto el señop Diego Omar HeYYCYa

Anacona, coWbrme lo consüierado ey1 la parte motiva de esta providencia” -

En el numeral quinto de esta providencia se condenó en costas a las entidades demandadas pol' la
suma de un millón quinientos mil pesos moneda couiente ($1.500.000) los cuales debían ser

cancelados en un cincuenta por ciento (50%) por cada una de ellas. /

DIRECt.' 1 Ó N DE ASUNTOS JURÍDICOSn n W n n = U ng • b • n lln• _ n , = X 1
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Que las Entidades demandadas interpusieron el recurso de apelación en contra de esta sentencia, la
cual ale decidida por el TrIbunal Adrnlnisüativo de Huila, mvocando la providencia proferida por
el Juzgado Segundo Administrativo Oral de Neiva, el veintinueve (29) de Mayo de dos mil catorce
(2014) y negando las pretensiones de la demanda por haberse conñgurado una causal eximente de

responsabilidad denominada hecho de un tercero. FinaIInellte, en el numeral tercero el Tribunal
AdTnlnistrativo de Huila condenó en costas a la parte deInanfOnte en las dos instancias por la su] na

de un salario mínimo legal mensual vigente.

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia, mediante .luto del veinticinco (25) de marzo de

dos mil dieciaueve (2019) liquidó las costas dentro del proceso administrativo No. 41001-33-3 3-'

002-2012-00170-00 señalando que los demandados debían pagar por concepto de agencias en

derecho de segunda instancia la suma de ochocientos veintiocho mil ciento dieciséis pe! os

moneda corriente ($828.116 'COP M/CTE).

!

4

8
8

1

El día veintiséis (26) de abñ1 de dos mil cüecinueve (2019) el Juzgado Segundo Admüúsüativo tlel
Circuito de Neivaproñdó el auto de aprobación de la liquidación de las costas judiciales efectuac©s

por el Secretaño de- ese mismo Juzgado, auto que quedó ejecutoriado el veintinueve (29) de julio
de dos mil diecinueve (2019).

g

En este sentido, el Artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 establece que: "Las sentencias 7 demás

decisiones jurisdiccionales ejecutoñadas que impongan a favor del tesoro nacional, o de las
entidades públicas a las que dude el parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar wta suma

líquida de dinero. ”, prestañ rréñto ejecutivo razón por la cual la la Sentencia proferida por el

Tribunal Administrativo de Huila y el auto de liquidación do costas profeñdo por el Secretario l leI

Juzgado Segundo Administraüvo Oral de Neiva, es un títulc complejo en favor del Estado, pue: la
obligación clara, expresa y exigible se encuentra en varIos documentos que se encuentl an

ejecutoüados. En mérito de }o expuesto la Jefe de DepaLlaInento de Jurisdicción Coacüve y
Competencia Residual,

1

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Lülrar Mandamiento de Pago por el

favor de la Fiscalía General de la Nación y en contra de los $eñores

identiñcad9 con la cédula d: ciudadanía No. 83.027.171, 1a señora
Anacona;'{dentiñcada con la cédula de ciudadanía No. 1384.922.527,
identiñGada ,on la cédula dB ciudadanía No. 1084.923. 830, Madña Cecilia
identificada con la cédula de ciudadanía No.
con la cédula de ciudadanía No.
ciudadanía No. 26.593.778 y

'ra9

.662, ( armen da

Mirey€. Her?era, identiñcada con la cédula de.069.
I loHerrera, ideada ;ada con la cédula de

DIRECCIÓN D 8 ASUNTOS JURÍDICOS
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52.241.807, por la suma de ocirocientos veintiocho mil ciel.ItO dieciséis pesos moneda corriente
(§828.116 COP M/CTE).

ARTÍCULO SEGUNDO: Se advierte que los ejecutados deberán cancelar la obligación más los
intereses moratorios generados desde el momento en el que se hizo exigible la obligación, hasta. la
fecha efectiva de pago.

ARTÍCULO TERCERO: La obligación deberá ser cancelada por los deudores, dentro del
témino de quince (15) días contados a partir del día hábil siguiente de lanotiñcación de la presel-lte

providencia, mediante consignación en la cuenta No. 6]011110 del Banco de la República
denominada Dirección del Tesoro Nacional otras tasas, multas y contribuciones, código 287, a
favor de la Dirección del Tesoro Nacional, a proponer excepciones al auto de mandamiento de

pago si lo consideran de confOTmidad con el artículo 830 y $iguientes del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO CUARTO: Una vez efectuada la consignación de la suma adeudada a la Fisca Ha

General de la Nación, los deudores deberán remitir uüa copia simple del comprobante de

consignación a las instalaciones del Departamento de 1.uisdicción Coactiva y Competen- Ja
Residual.

ARTÍCULO SEXTO: Cítese a los deudores para notiñcarlo del presente mandamiento de pago
en los téminos del artículo 825 del Estatuto Tributario.

ARTÍCULO sÉpTIMo: La:'rense los oficios respectivos, entre los cuales se debe expedir uno
dirigido al Departamento de Presupuesto y Contabilidad de' la Entidad en el cual se informa cue
existe un acto admInistrativo que contiene una obligación pecuniaria en favor de la Fiscalía General
de la Nación, de conformidad con el artículo 2.9.1.2.9 del Decreto 1068 de 2015 y otro oficio a la

Dirección Ejecutiva de la Adíninistración Judicial para informar la apeItura del proced{Tnierrto
administrativo de cobro coactivo. --'

NotifíqV€se y

SONIA CONSTANZA IA DONCEL
Jefe de Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual

Fiscalía General de la Nal’;ión

m:5

D 1 F, ECC 1 ÓfN DE ASUNTO 'S JURÍDICOS
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ombre deI Auto

Mü
o
H Carmen Herrera Arrncona, .

H,
Martha Cecilia Rojas

+ 1

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

INFORME SECRETARIAL: Pasa al Despacho informando la existencia de un error de digitación en el número
del documento de identidad de la deudora Cannon Herrera Anaconda, indicado en el primero del mandamiento de
pago del 12 de agosto de 20191, siendo correcto el número del 26.592.069. Tal y como lo informó la doctora Mayfa
Alejandra Ipuz Torres de la Dirección de Asuntos JurIdicos de Neiva – Hunt

A

Ii

llén
Profesional de Gestión III

Bogotá D.C., catorce (14) de junio de dos mil veinticuatro (2024).

Visto el informe seuetarial que antecede, el Deparlamento de Jurisdicción Coactiva y Juzgámiento en'
Asuntos Disciplinarios, en ejercicio de las facultades otorgadas en el numeral I' del artículo séptimo de la
Resolución Nc’ 0-0259 del 29 de marzo de 2022 procede a tomar decisión de fondo dentro del presente
proceso, previo a los siWientes,

1. 81 Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Neiva, dentro del proceso de reparaoi&n' directa:f 1
N'J 41001333300220120017000, condenó a los demandantes a pagar costas procesales a favor de la
Fiscalía General de la Nación y a la Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial.

ANIECEDENTES :8
'1

•:

1

}

2. Mediante auto proferido eI 12 de agosto de 20192, el entonces Departamento de Jurisdicci6n'
Coaativa y Competencia Residual, libró mandamiento de pago de la siguiente manera:

"(._) RESUELVE . . ' i
' 't

ii

ARTÍCULO PRIMERO: Librar MandaIttMito de Pago por d trál»üe de Jurisdicción Coacttva aÍavor de la
Fiscatía General de la Nacjóyly en contra de los señores Diego Omar Herrera AnacorIa, identifIcado con la
cédula de ciudadayría No. 83.027.171, Diana Marcela Herrera, identifnada coyl cédut@ de ciudadaNa No.
1.084.922.527, Leidy Johana MorrtiUa, idenüjlcada con cédata de ciudadanía No. 1.084.923.830, Martha
Cecilia Rojas Herrera, identificada con cédula de ciudadanía NQ 26.428.662, Carmen Herrera Anaeona
ideuttÍ'icada con cédula de ciudadanía No. 2626.592.069, Lidia Mireya Herrera identtflcada con cédula de
ciudadanía No 26.593,778 y Jaidy Rojas Herrera identificada con cédula de cizdadayría No. 52.241.807, por
la suma de ochocientos veintiocho mil ciento dieciséis pesos monefta corriente ($828.116 COP M/CTE).
(...)

i

b

Por lo anterior, es necesario corregir el mandamiento de pago proferido el 12 de agosto de 20193, de
acuerdo con las siguientes:

coNsnDERAcioNBS
}

El artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo,
estable.ce:

“(...) En cualquier tiempo, de OfIcio o a petición de parte, se podrán corregir los errores sitnp te}neNe formales
J

contenidps en ios acros adwünisü'aavos, ya sea11 aritméücos, de digüación, de transc3{petén o de owüsión de palabras-.

!

Se advie;té.que el número correcto del documento de identidad de la deudora Carmen Herrera Anacona{
eg 26.592.069, y no 2626.592.069, como equivocadamente se señaló en el numeral prinlero doI. ,

mandanleIIte de pago del 12 de agosto de 2019.4
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En consecuencia, es necesario que este Despacho corrija el auto del 12 de agosto de 20195, mediante el
cual se libró mandamiento de pago dentro del procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo JC-691,
con en el objeto de corregir el número de documento de identidad de la deudora Carmen Herrera
Anaconda.

Esta corrección se hace necesaria, con el fin de evitar una posible ineficacia de1 acto administrativo que
libró mandamiento de pago6, por lo que se procederá a modificar el número de la cédula de ciudadanía de

la señora Carmen Herrera Anaconda, en consideración a lo previsto en el artículo 457 de la Léy.1437 de

2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Por lo anterior, este Despacho:

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Corregir el nuínera1 primero de1 auto del 12 de agosto de 20198 que libró
mandamiento de pago, el cual quedará de la siguiente manera:

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva dentro del proceso
administrativo de Cobro Coactivo en contra de Diego Omar Herrera Anacona
identiñcado con la cédula de ciudadanía N'’ 83.027.171, Diana Marcela Herrera
identiñcada con cédula de ciudadanía N'’ 1.084.922.527, Leidy Johana Montilla
identiñcada con cédula de ciudadanía N'’ 1.084.923.830, Martha Cecilia Rojas Herrera
identiñcada con cédula de ciudadanía N'’ 26.428.662, Carmen Herrera Anacona
identificada con cédula de ciudadanía N'’ 2626.592.069, Lidia Mireya Herrera
identificada con cédula de ciudadanía N'’ 26.593.778, Jaidy Rojas Herrera identiücada
con cédula de ciudadanía N'’ 52.241.807 y a favor de la FISCALÍA GENERAL DE
LA NACIÓN, por la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO
DIECISÉIS PESOS MONEDA CORRIENTE ($828.116 COP M/CTE).

ARTICULO SEGUNDO: Los demás numerales del auto que libró mandamiento de pago del 12 de
agosto de 20199, dentro del procedimiento Administrativo de Cobro Coactivo JC-691, continúan con

plena vigencia y eficacia.!

TERCERO. NOTIFICAR personalmente la presente corrección al mandamiento de pago a los
deudores, previa citación para que comparezca dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al recibo de'
la misma. De no comparecer en el término' fijado, se realizará el procedimiento establecido en los
artículos 826 y 566 y s.s. del Estatuto Tributario.

Noüñquese y Cúmplase,

Jefe Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual (E)

tanto, nuM1$18@81yque

Dirección de Asuntos Jurídicos-Fiscalía General de la Nación

Funcionaria Ejecutora
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